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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11318/2017 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2 O 17 

C. JORGE ALBERTO ELÍAS RETES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA -, r.. 
GAS AZUL DE NOGALES, S.A. 9E~S:· V.--: 

Asunto: Resolución Procedent e 
Expediente: 26S02017G0112 
Bitácora: 09/IPA0377 /07/17 

Una vez analizado y eX~aluado el Informe Preventivo (IP), por part e ae est a Dirección General 
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pr.otecéión al M edio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyeqo denominado Expendio al 
público de Gas L.P. a través de Estación de Servicio con Fin Específico para Carburación 
denominado "Villa Sonora", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Gas 
Azul de Nogales" S.A. de C.V .. en .. lo sucesivo el Regulado, el 27 de julio de 201 7, que se 
ubica en Carretera lnt.ernacional Km. 6.5, Local A, Colonia ViÍia Sonora, Municipio de Nogales. 
Sonora. .. #' 

~ 
CONSIDERANDO: ~ 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de/ 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Que esta DGGC es cón;).etente p.araYevisar. )evaluar y' ¡esórver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad f:On lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndústrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. -

/ - -... - ......... ¡ ..... ........ 
Que el artículo 28 de la Ley;.General del ~quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
CLGEEPA) establece' que la e,valuación del impacto ambiental es el wocedimiento a 
trayés del cual la Secretaría. establece las condiciones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan' c::ausar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
presefvar y restaurar los ec0sistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los, casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 

4 \ 

/J.- Industria del petróleo. petroquímica: química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Qu~ el artículo 31 de la Ü:iEEPA establece en la fracciÓn 1, que la realización de la~ obras 
y actividades a que se, refieren las fraccion..,es 1 a XII del artículg 28, fequerirán la 
presentación de un Informe F?reventivo y no una manifestación de impacto ambiental. 
cuando existan normas QTiciales mexicanas u otras disposidones ql!e regulen las 
émisienes, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos 
los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades . 

• 

V. Que el artículo S, inciso 0). fracción VIII, del Reglament0 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protec<rión al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REIA) establece que qui~nes pretendan llevar a ca6o. alguna de las siguientes obras o 
actividades, requeril'án previamente la, a~.:~torización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y oper ación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio f 
al público de gas iicuado de petróleo, y 
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VI. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren _el artículo :S del

1 
mismo ordenamiento, requerirán la 

presentación de un infprme pre'lentiv~ 1Juando existan1 normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones -qúe 1rekuler as emi~iones, las de·~cargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos { mbientale-s relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. ~ -.. ' 

' ... . 
VIl. Que el 24 de er:1er9 pe 2017; se R_oblic~ en·~l DJario Oficial_ de la Fed~ración el ACUERDO 

por el que la Agencia Nacional de.'Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace· del conocimiento los contenidos normativos, normas 
ofi~iales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de reCl:Jrsos riáturales "1_, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan produe!:ir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado 
de petróleo para carburación, a efecto de que sea precedente la presentación de un 

• • 
informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII. Que el objetivo del ACUERpO es hacer del mnocimiento a los Regulados los contenidos 
nmmativos, normas oficiales mexicanas_y otras disposiciones que regulan las emisiones. 
deseargas. el aprovechamiento de· recursos· naturales y, en general. todos los impactos - . " 
ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación, a efect!o de que sea procedente la presentación 
de un informe preventivo y no manifestación de impacto ambiental, con la finalidad de 
sim¡?.llificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental, é:le conformidad 
con el artículo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del· ACUERDO, se establece no generar cargas a'dicionales a 
las que ya se encuentran establecidas en otros instrumentos normat ivos y dar certeza 
jurídica a los solicitantes de la Evah:Jación del Impacto Ambiental, delimitando los 
contenidos normativos, normas oficiales' mexicanas y otras disposiciones que regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales que puedan prot!ucir las obras y activipades de las estaciones de J 
gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de ·la 
Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGE~P A; 2 9, fracción 1 

del REJA. . 
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Que en el ACUERDO se instit uyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, const rucción. operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. ~ara carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están · permit idas aentro ~IÓs' progra~as ·áe desarrollo urbano estatal, 
municipal o plan parcia de desarrollo urbano vigef1tes; en el artíwlo 4 se indica que el IP 
habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA. -particularmente lo señalado en IGs artítu.lbs "30 •. frac;ción 111, inciso· g), 31 y· 3 2 del REIA. 

~ /J-- .._ 
f ~ 't ~ , ...... 

Que por la descripción. Garaéteiísticas y ubicación de las .actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impact o 
ambiental, por ser una oera relacionada con la const rucGión y 0peración de instalaciones 
para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo disponen l0s artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y S inciso O), 
f racción VIII, Giel REIA; asimismo, se pretehde desarrollar una activi·dad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señalad0 en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. al t~atarse de expené!io al pt!Jblico de gas licuado del petróleo, por 
lo que con fundamento en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacior.lal d.~ Seguricl{id Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la infermación presentada para 
el Proyecto. · 

Que el Regulado manifestó de manera voluntaria. que inició obras y/o actividades 
consistentes en la Gonstrwcción total del Proyecto, el cual inicié operaciones el 04 de 
abril de e016, ya que, cuenta con autorización pre.via en materia' de impacto ambiental 
con número de oficio DGGA-18 21 15. emitida por la Comisión de E colegía y Desarrollo 
Sustent able del Estado de Sonora el19 ae febrero de 2015, con una vigencia de 10 años 
contados a partir del día siguiente de la notificación de la misma. 

Cabe mencionar, que dicha resolución no autoriza el impacto ambiental y, por el 
contrario, solo ampara la~ ac:t!viaades en materia de actividades riesgosas, así como. l 
para el manejo y disposición final de residuos y de su manejo integral. por lo que. el 
impacto ambiental no fue evaluado ni autorizado por la Comisión de Ecología y 
Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora. de acuerdo a lo señalado e n el 
Considerando 12 inciso A de la resolución en comento. 

~ 
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Datos de identificación del proyecto. 

XIII. De conformidad con lo est~~cldo en el artíc~lo ~o. fratción 1 del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir ~n el IP, los datos de ide'htífrcaci,ó'll deiPrqyecto, del Regulado y 
del responsable del estudio a·e impacto ambiental y, que de acuérdo con la información 
incluida en las Páginas 03 a 07 del Capítulo 1 dei iP, se cumple con esta condición. 

........ ' 

Referencias del proyecto 
~~ ·~ 

.JYA1~ ~ ""l~ 
XIV. Que de conformidad-con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA. donde se 

establece que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexitanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones. las é:lescargas o el aprovechamiento de recursos 
naturales. aplicables a la obra o actividad; así éomo el plan de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico en el cual queda inclulda la obra o actividad, se determinó lo 
siguiente: 

a. Conforme a lo. manifestado por el Regulado' y al análisis realizado por esta DGGC. 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanás: · 

Norma 
ÑOM-001-SEMARNAT -1996. 'Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 
las desear as de a uas residuales en a uas bienes nacionales. 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximo·s permisibles de contaminantes 

ara las a uas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o munici al. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para 
las a as residuales tratadas ue se r~úsen en servicios al úblico .• 
NOM-004-SEMARNAT-200]. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos. Especifica,.ciones y límites 
máximos ermisibles de contaminantes ara su a ro.vechamiento dis oSición final. 
NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las características, el prqcedimiento de identificación, 
clasificación los listados de los residuos eli rosos. · 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que ~stablece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados corno peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-O S 2-
ECOL-1993. 
NOM-161-SEMARNAT -2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos ·a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento 
para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la 
formulación de los lanes de mane· o. 
NOM-165-SEMARNAT -2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de emisiones transferencia de contaminantes. 
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Norma 
EsRecificaciones de los combustibles fósiles para la 

es ecies en ríes o. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003/ límites máximes permisibles Cle' hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización 'y re'mediación. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2ÓOS. 
NOM-147-SEMARNAT /SSA1-200.4. Que establece criterios para aeterminar las concentraciones de 
remediación de suelos contaminados por arsénico. bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente. mercurio. 
ní uel. · lata. lomo. selenio. talio 1 o vanadto. 
NOM-003-SEDG-2004. Estacionés de Gas L.P. para Garburació,n. Diseño y construcción. Requisitos 
técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el aiseño y construcción de 
est?ciones de Gas L.P., para carburación con almace'namiento fijo, que se destiñan exclusivamente a 
llenar reci ientes con Gas L.P. de los vehículos ue lo utilizan como combustible. 

El Regulado presenfó anexo ai iP. el Dictamen Técnico de fecha 14 de octubre de 
2016 con número E?T-047i 16 del Proyecto general (civil. mecánico, eléctrico, 
seguri9ad y contra- incendio) de una estación de gas L.P. para carburación. tipo B. 
subtipo B1, grupo 11. con la capacidad de ·glmacenamiento de 9,826 litros de agua. 
ubicada en Garretera Internacional Km. 6.5. Local A,,C:olo'nia Villa Sonora,.Mulílicipio de 
Nogales. Sonora. propiedad de la ef}lpresa Gas Azul de Noggles. <y.A. de C.V., él cual 
fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP,-;,035-C y. en el que concluye 
que CUMPLE con los requisitos establecídos en la Norma Oficial Mexicana NOM-
003-SEDG-2004. 

b. Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado. el Proyecto se ubica en 
Carretera Internacional Km. 6.5, Loc-ai ·A. Colonia Villa Sonora. Municipio de Nogales, 
Sonora. presentando como anexo al IP la Licencia de' Uso de Suelo de fecha 1 7 de 
diciembre de 2014 asignap9- por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Municipio de Nogales, Sonora, en el que se describé lo siguiente: 

"El H. Ayuntamiento de Nogales en cumplimiento a lo establecido en el Art. 1122 y 123 de la Ley 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora de los Art. 157. 158 Frac. 1 
y 159 del Reglamento Municipal a la misma Ley y en base a el Plano de Estrategias de Crecimiento 
que establece el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Nogales. extiende la / 
siguiente: 
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LICENCIA DE USO DE SUELO ESPECÍFICO." 

Al Proyecto le aplic~ .el Pro~ama a e Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
CPOEGT), en virtwd ~e qu~ e_!l:il io se ubica qentro¡ en la•Unidad Ambiental Biofísica 
UAB 18 denominada "Llanuras y Médanos del ~arte··. con Política Ambiental de 
Aprovechamiento sustentable y Restauración, con RectÓr de desarrollo señalado 
para DesarroJio Social - Ganaderia. 

r' ::::--
- ... 

Deriv?dO de lo antedor. esta DGGC'determina que la normatividad anteriormente citada 
es aplicable durante las etapas 'de oper-ación. mantenimiento y abandono del Proyecto; 
por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 
establecidos en dicha normatividad; así como con lo establecido en el artículo 4 del 
ACUERDO. con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales,que pudieran 
generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XV. Que de conformidad con lb establecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA. donde se 
señala que se deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad 
proyectada. el Regulado manifestó qwe '- el Proyecto consiste en la operación de una 
estación de gas !.!Y. para carburación. par~ suministrar el combustible a vehículos 
automotores. la cual cuenta con dos ·tanques de almacenamiento de 5,000 litros de 
agua de capacidad y un dispensario con dos tomas de suministro, asimismo. cont·empló 
la construcción de oficina. baño, bodega. zona de almacenami.ento. isleta de carbúración. 
estacionamiento, accesos y circulaciones. 

. 
Para el desarrollo del Proyecto se reqwirió una superficie de 807 m 2, la cual se encuentra 
desprovista de vegetación, toda vez que se ubica en una zona totalmente urbanizada y 
se encuentra operando desde el 04 de abril de 2016. La_s coord@nadas geográficas del 
Proyecto son: 

Coordenadas Geográficas - DA TUM WGS84 
Vértice longitud latitud 

1 110 56 42.80 O 31 16 07.22 N 
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Por otro lado. el Regulado señaló en la Página 14 dei iP, en qué consistió el Programa 
General de Trabajo, en donde ... se \ndica Cltlr actualmente el Proyecto se encuentra 
totalmente construido ... y ... en operació , estiman~ o una vida útil para las etapas de 
operación y mantenim.iento de ~O año , sin embargo, t¡s~a OGGC considera otorgar para 
las etapas de op~ración y mantenimiento un plazo de 29'años (tomando en cuenta que 
se encuentra operando desde el año 2016.). contados a partir del día siguiente hábil a 
aquel en que hava surtido efecto la no,!ifica-ci.ón clel presente resolutivo, asimismo, se 
descriq.en de man~.r9 amplia {áe~llada lcrs1 caracteríhicas ~Glel Proy~cto en las Páginas 
14 a 20 del Capítulo 111 dei iP. ... ~ ' .,., 

En las Páginas 20 a 21, el Regulado describe las sustancias que emplea y que pueden 
impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciende referencia a 
las características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas; así 
como, estado físico en que se encontrará ·Y cantidad de uso. 

Asimismo. el Regulado en las Páginas 21 a 23, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que lleva a 
cabo para e'l desarrollo del Proyecto, asimismo. hace referencia a los métodos de 
estimación. los procedimientos y medidas de control de los mismos. 

P.or otro lado, el Reguládo indicó que el Sistema Ambiental (SA) se delimitó tomando en 
cuenta el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, ya que. el 
Provecto se encuentra inmerso en la UAB 18 denominada "Llanuras y Médanos del 
Norte" y, así basarse en una evaluación de los criterios ambiéntales cercanos ál área de 
estudio. además. de contemplp.r la ubicación y orientación del sitio que puede ayudar 
directamente y en gr.an medida a reducir el impacto ambientql. ayudando a obtener 
muchos beneficios. 

Los aspectos abióti<W? que caracterizan al SA se describieron en las Páginas 24 a 30 del 
IP, asimismo. los aspectos bióticos los describió de las Páginas 30 a 31, en donde, 
menciona que en el predio y en su Al, no se observaron ejemplares de flora y fauna 
silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT - 2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 51 a 52 dei iP y al análisis 
realizado por est a DGGC. se considera que las medidas de prevención y mitigación / 
propuestas por el Regulado, son ambientalmente viables de llevarse a cabo. toda vez 
que previenen. controlan. minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales 
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que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto. 

Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del 
Segundo Listado de Actividades Altarñeote Rlesgosas1, que a la letra señala:· 

/ -- --~ "' 
KArtículo 4~.- Lás actividades asociadas con' el man~o de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento . . transporte. 
almacenamiento. uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican. cuando se 
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) Én el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estadQ.gaseoso: 

Gas lp comercial l 21 

El Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 
10,000 litros de agua en dos tanques de almacenamiento, lo cual equivale a 5,400 

-kilogramos de Gas LP., esta DGGC determina que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesgosa. por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de' conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 y 
31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amoiente; 1°, 3 

r 

fracción XI. inciso d), 4, 5 fracción XVIII. 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Naciona~ de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo. 3 fracción 1 Bis; S inciso 0) fracción VIII, 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

. Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Meclio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones. descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las 
estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la 

[1) Segundo l istado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

[2) Se aplica exClusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta 
DGGC 

PRIMERO.- Por lo que respecta a las obras YL o actjvidªdes ~ operación y mantenimiento. es 
PROCEDENTE el Prayecto Expen~io,al público -de" Gas- L. P. a través de Estación de 
Servicio con Fin Específico par~ C::a~b}:iraciqn d~nomlnado "Villa Sonora", con.,ubicación en 
Carretera Internacional Km. 6.5, Local A, Colonia Villa S<:mora, Municipio de Nogales, Sonora; ya 
que se ajusta a lo dispuesto en los artícuiÓs 31 fracción 1 de la LGEEPA; 2 9 fracción 1, 3 O, 3 1, 3 2 
y 33 fracción 1 del REIA; así como a la~ ~isposiciones establecidas en el ACUERDO . .. 
La presente resoh:Jción ampara el Proyecto en cues,tión y se emite eA referencia a l0s aspectos 
ambientales correspondientes a la operación, mantenimiento y abandono de una Estación 
de Gas L.p. para Carburación en zona urbana, c0nforrne a lo descrito en el Considerando XV 
de la presente resolución. ' \ 

SEGUNDO.- El Regulado d~berá dar ... avis9 a , esta DGGC de la fecha de conclusión de las 
etapas de operación y mantenimiento ·del Proyecto, así como, de la fecha de inicio y 
concJusión de la etapa de abandono del mismo, conrorme 2bn lo establecido en el artículo 4 9. 

~ 

segundo~ párrafo, del REJA. Para lo Cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las 
obras y Jo actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado 
pr_incipio, así como la fecha· de terminación de dichas obras. dentro de los quince días 
posteriores a que esto ocurra. 

' 
Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado de6erá·realizar el d~sm~ntelamiento de 
toda la infraestrwctura que se ehcuentre presente en el polígono del l?royeeto, así como la 
demolición de las construcciones existentes, defañdo el predio libre ge resiGJuos de todo tipo y 
regresando en la medldq__ a e lo posible a las cond~ciones inieiales-en las que se encontraba el 
sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
·del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe ¡ , 
final de abandono y rehabilitación del sitio. t. 
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TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con 
autori~a~ión en materia de impacto..¡mpie,~tal, e_sta resqlución ~o exime al Regulado ?el_ cabal 
cum~lr~men~o que deba ?}r.( a _la_\'l_edldas ln:P;~_esfas d~1vagas de los P~oc~d_1m1entos 
Adm1n1strat1vos de lnspeceton 'Y Jig1la.pc1a que se lflleten por éSta, AGENCIA en eJerciCIO. de sus 
facultades, además d~ las sancion·es administrativas y del 'ejfrcicio de l~s acciones civiles y 
penales que resulten aplicables. -:::--.. 

, -.,., . . ~ 

Al ejecutar las obras y actividages J si o contar coñ '-atltorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autoridád. -& mpetente. podría ser acreedor -a cualquier de las 
sanciones previstas en las aisposiciones qplicrables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y 
actividades'. cuyos impact0s ambientales han sid0 autorizados en la presente resolución, 
comenzará a éomputarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

CUART0.- .Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alg~:.~na obra o actividad 
no contemplada en 1~ información remitida o en el caso de GJ!le alguna modificación del Proyecto, 
no €0ntemple o rebase ' las especificaciones a e éstas, el Regulado deberá pres.entar la 
información suficiente y ·detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios 
decididos, no causarán desequilibriGS ecológicos, ni rebasarán los límites y GG>ndiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la ,pf0tección al ambiente que le sean 

- ' aplicables, con al menos 20 días hábiles de-anticipación a la ejec:u_ción de las mismas. 
~ 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluacióA· del impacto ambie·ntal que se 
prevé sobre el o los ecosistemasl31 de los que forma p~rte el sitio del Proyecto y su Al. que 
fueron descritas en el IP, presentad9, conforme a lo indicado en 1el artículo 30 de la LGEEPA, 
por lo que, la presente reselución ,no constituye un permiso ·o autorización de inicio de 
obras. ya f!Ue las mismas son competencia de las instancias m~:.~nicipales, de €;Onfqrmidad con 
lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica 
municipal y de desarrollo urbano u ordenarriento territ0rial, de la.s entidaaes federativas. 
Asimismo, la presente resolución no reconoce o valiOa la legítima propiedad y/ o tenencia 
de la tierra; por lo gue, quedan a salvo las acciones qwe- áetermine la propia DGGC. las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus·r.espectivas competencias. 

• 

En este sentido, es obligación del Regulado contar~ de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 
licencias, dictámenes que sean necesarias para su realización, confbrme a las disposiciones 

[3) Ecosistema.· Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art 3, 

fracción XIII, de la LGEEPA) 
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legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente 
resolución. En particular deberá contª-p,e <:on uA Diqamen técnico vigente emitido por una 
Unidad de Verificación con acre.drt:"ación y aprobació~ vigeJ;lte que avale que el Proyecto 

• ...... ~ ' 1 'a r. , cumple con la NOM-003-SEDG-200~ 12-ac.a a etapa e oper1o~::m, 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento ae lás dispósiciones aplicables 
derivadas la Ley de rlidwcarburos con¡o la ·pr..e~e~ón.de la:evaluaci6n ae impacto social que 
establece el 9-rtículo 121_ de la citaj;i~le~ ~ ....J ~ . 

,. ·, ' 
SEXTO.- La presente resÓiución a favqr qel Regulado es personal. Por lo que, en caso de 
cambio ~n la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA. el 
Regulado deberá presentar a la DGG< él f. viso de Cambio de Titularidad de la Autorizac;ión de 

, • J ; ~ , , 

Impacto Ambiental con base en el tram1te COFEMER con n~mero de hGmoclave ASEA-00-
017. 

\ 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad Gbjetiva y estricta en materia de impacto ambiental: Se hace 
del conocimiento del Regulado. que de conformidad Ci:<Dn la LGEEPA. la Ley General para la 
Prevendón y Gestión Integral Ele los Residuos Peligrose>s y demás ordenamiehtos aplicables. es 
responsable objetiVamente de.la eventual . rem~~iación por el manejo de materiales 0 residuos 
peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular ae la 
presente awtorización. ocasione daños al ambiente. a la Seguridad Operativa y a la S'eguridad 
Industrial. que se relacionen con el riesgo c;¡ue genera su áctivitfad . .. 

Así mismo. el Regulado será el úhicg resRonsable de g~rantizar la' realización de las acciones de 
mitigación, restauración y conttiol de todos aqLiellos i!1lpaGtos ambientales atribuibles a la 
operación y mantenimiento del Proyecto: descritos en la documentación présentada\en ei iP. . 1 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la• presente resolución"es emitida. con .... .... 

motivo de la aplicación ae la LGEEPA. su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y n;glamentarias en la materia. podrá ser impugn~da. mediante el recurso 
de revisión, conforme a IG establecido en el artíoulo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser 
presentado dentro del términG de quince día~ hábiles Gontados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución. 
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NOVENO.- Notificar el contenido de la presente resolución al C. Jorge Alberto Elías Retes en 
su carácter de Representante Legal ge la empresa Gas Azul de Nogales, S.A. de C.V., de 
conformidad con el artícuiQ ~ 35 V ·aemás r!elatlvos y a~licables de la Ley Federal de 
Proc.edimiento Administrativo. ~ 1 

' .J.'f ... 

ATENTAMENTE 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.-'Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.-Jefe de laUnidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 

Expediente: 26S02017G0112 
Bitácora: 09/IPA0377 /07/17 

MVAG!SJYI 
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